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El(A) PERSONERO(A) AUXILIAR DE LA PERSONERÍA DISTRITAL DE MEDELLÍN  
 

CERTIFICA QUE: 
 

La Personería Distrital de Medellín requiere contratar la Prestación de servicios 
profesionales para brindar apoyo al Observatorio de Medio Ambiente, 
Reasentamiento y Hábitat de la Personería Distrital de Medellín, el cual deberá ser 
ejecutado por una persona natural que demuestre la idoneidad o experiencia requerida en 
los aspectos indicados en el estudio previo. 
 
Que una vez verificada la información y documentación aportada por la ARQUITECTA, 
MARCELA SANCHEZ GUTIERREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.036’630.064 de ITAGUI, se concluye que acredita:  
 
Formación: Profesional en ingeniería Industrial, Ingeniería civil, arquitectura o afines. 

- Copia título de Universidad en ARQUITECTA  expedido por UNIVERSIDAD DE 
SAN BUENAVENTURA Anotado en el Folio Nº 582-583 del Libro Nº 2 de 
Registro de Diplomas, bajo Nº 20635 de 28 de Noviembre de 2019. 

- Copia de Tarjeta Profesional Vigente. A38312019-1036630064 
Experiencia: 

- No se requiere acreditar experiencia para la ejecución del contrato. 
 
En consecuencia, certifico que MARCELA SANCHEZ GUTIERREZ cumple los requisitos 
técnicos y específicos requeridos por el Observatorio de Medio Ambiente, 
Reasentamiento y Hábitat en los Estudios Previos, por lo que resulta conveniente para 
la Personería Distrital de Medellín suscribir el contrato de prestación de Servicios 
Profesionales para desarrollar el siguiente objeto contractual: Prestación de servicios 
profesionales para brindar apoyo al Observatorio de Medio Ambiente, 
Reasentamiento y Hábitat de la Personería Distrital de Medellín. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
Dado en la ciudad de Medellín, a los 10 días del mes Abril del 2023. 
 
 
 
 
PABLO ANDRÉS MURILLO POSSO 
Personero(a)  Auxiliar 
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